
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 DÍA: sábado 19 de febrero de 2022 
 LUGAR: Pabellón Municipal Benigànim, Av. l'Ortisa, 27, 46830 Benigànim, 

Valencia 
 HORA: Horario de tarde. El definitivo se enviará una vez realizado el sorteo. 
 
Las fechas de nacimiento estan referidas al 1º día del Cto de Europa de Para-
Karate, a celebrar el 11 mayo 2022 
 

 
 
 
Inscripciones: Se realizarán a través de la plataforma de la federación 
www.fkaratecv.es adjuntando todos los documentos solicitados: certificado de Aut. 
Paternas y justificantes del pago de la cuota de inscripción. 
 
El plazo de inscripción finalizará el jueves 10 de febrero a las 22:00 horas. 
 

CATEGORÍAS PARA-KARATE 

1 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL +16 años 

Masculino 
Nacidos con anterioridad 

al 10 mayo 2006 

Reglamento 
Para –Karate 

RFEK 

2 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL +16 años 

Femenino 
Nacidos con anterioridad 

al 10 mayo 2006 

3 
DISCAPACIDAD FÍSICA +16 años 

Masculino 
Nacidos con anterioridad 

al 10 mayo 2006 

4 
DISCAPACIDAD FÍSICA +16 años 

Femenino 
Nacidos con anterioridad 

al 10 mayo 2006 

5 
DISCAPACIDAD VISUAL +16 años 

Masculino 
Nacidos con anterioridad 

al 10 mayo 2006 

6 
DISCAPACIDAD VISUAL +16 años 

Femenino 
Nacidos con anterioridad 

al 10 mayo 2006 

7 
SILLA DE RUEDAS  +16 años 

Masculino 
Nacidos con anterioridad 

al 10 mayo 2006 

8 
SILLA DE RUEDAS  +16 años 

Femenino 
Nacidos con anterioridad 

al 10 mayo 2006 

CAMPEONATO AUTONÓMICO 
PARA-KARATE 2022 

Cto España Para-karate 26-27 marzo 2022 

http://www.fkaratecv.es/


 

 
 
Todos los competidores deberán estar en posesión de la Licencia Federativa de 2022  
Tramitarla con tiempo suficiente para que se puedan validar desde la oficina y podáis 
hacer la inscripción de los competidores. Al menos 3 días antes de la fecha de 
finalización de la inscripción. 
 

Cuota de participación:  5 € por competidor inscrito.  

 
Arbitraje: Según las normativa de la W.K.F. 
 
Sorteo: El sorteo provisional se realizara el martes 15 de febrero en la oficina de la 
F.K.C.V 
 
Autorización Paterna: Para los menores de 18 años. Debe acompañar a la 
inscripción. Página web: www.fkaratecv.es    “descargas”    “impresos”    “certificado 
de autorizaciones paternas” 

 

Valencia, a 3 de febrero 2022 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE FKCV                                                     EL DIRECTOR TÉCNICO 

                                                    
M.A. GÓMEZ MARTÍNEZ             JOSE VIDAL BENITA GODOY 

http://www.fkaratecv.es/

